
                                                                                                                                                                                         

PARTE DE PRENSA CORRESPONDIENTE A LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN 

ORDINARIA DEL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014.- 

  

1. Acta de la Sesión anterior. Aprobada por unanimidad.- 

CORRESPONDENCIA DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

2. Proyecto de Ordenanza Nº 402 mediante el cual se declara la prescripción y se incorpora a 

dominio municipal un inmueble sin dueño, o de propietario desconocido, o sin poder ser 

individualizado, ubicado en la Manzana 52, Sección “C” de Barrio Nueva Roma. Pasa a 

estudio de comisión.- 

3.  Proyecto de Ordenanza Nº 404 mediante el cual se autoriza al DEM a hacer uso de la 

opción dispuesta por las Leyes Nº 12305 y 12306 e incrementar el impuesto patente 

automotor. Pasa a estudio de comisión.- 

4. Nota de Secretaría de Hacienda Nº 1369/14, mediante la cual se adjuntan los mayores 

correspondientes a junio de 2014. Pasa a estudio de comisión.- 

5. Nota de Expediente Nº 1340/14, mediante la cual se eleva copia del escrito de referencia 

presentado por el Banco de Santa Fe Sucursal Casilda, solicitando un espacio de 

estacionamiento frente a dicha sede, a efectos de ser utilizado por los vehículos 

transportadores de caudales. Las áreas intervinientes consideran factible hacer lugar al 

pedido. Pasa a estudio de comisión.- 

6. Nota de Expediente Nº 6664/14, en respuesta a la Minuta de Comunicación Nº 1112/14 

emanada por este Cuerpo, adjuntando la información solicitada respecto a la situación 

descripta por la firma Sorbellini y Sorbellini S.R.L. en cuanto a un inmueble del Área 

Industrial. Pasa a estudio de comisión.-  

7. Nota de Expediente Nº 7008/14, en respuesta a la Minuta de Comunicación Nº 1124/14 

emanada por este Cuerpo, adjuntando información acerca de la habilitación de geriátricos 

en nuestra ciudad. Se toma conocimiento.- 

8. Nota de Expediente Nº 7411/14, en respuesta a la Minuta de Comunicación Nº 1133/14 

emanada por este Cuerpo, adjuntando información respecto al estado actual del kiosco de 

la Estación Terminal de Ómnibus, en cuanto a su concesión. Se toma conocimiento.-  

9. Nota de Expediente Nº 7498/14, elevando copia del escrito de referencia presentado por 

COASIN SACIyF, mediante el cual dicha empresa informa que no dispone stock de 

alcoholímetros. Se informa que por este motivo no pudo comprarse el equipo autorizado 

para compra directa. Se toma conocimiento y se decide enviar nota para que pese a 



esta situación manifiesta, se continúe gestionando la compra del dispositivo. 

Asimismo, se agrega en el pedido de informe por nota, que se especifique quién es 

el encargado en el Municipio de esta cuestión y si el hecho de que la firma 

mencionada no tenga stock del mismo, inhabilita al DEM a comprarlo en otra 

empresa.-  

10. Del Tribunal Municipal de Faltas de la Municipalidad de Casilda, solicitando se considere 

autorizar que el procedimiento de descargo de derechos sea exclusivamente por la vía 

escrita, a fines de que el mismo cuente con otro elemento que pueda agregarse al 

expediente, y  evitar situaciones de agresividad y violencia a las que está expuesto el 

personal de dicha repartición. Pasa a estudio de comisión.- 

 

DE PARTICULARES 

11. Expediente Nº 7624/14 mediante el cual particulares realizan donación de lotes con destino 

a calle pública, con el objeto de efectuar la mensura de un inmueble de su propiedad. Pasa 

a estudio de comisión.- 

12. De la Asociación Cultural Teatro Dante, solicitando se declare de interés un evento de 

divulgación científica llamado “Microvida: ¿Qué haríamos sin lo que no vemos?”, que 

tendrá lugar el 11 de noviembre del corriente año, en la sala de dicha entidad. Tratado 

sobre tablas se declara de Interés Municipal el evento.- 

13. Del Centro Tradicionalista “El Recado”, solicitando colaboración económica para la domada 

que tendrá lugar el próximo 12 de octubre, en la sede de dicho organismo. Pasa a la 

Secretaría de Educación y Cultura a sus efectos.- 

14. Del Ingeniero Roberto Quinteros, agradeciendo la declaración de interés de la charla taller 

que estuvo a su cargo, denominada “LOS HIDROCARBUROS, ¿SON ESTRATÉGICOS?”, 

y que fue realizada el pasado 8 de septiembre en el Teatro Dante. Se toma 

conocimiento.- 

15. De la Compañía Integral de Tango “La 2 x 4”, informando que Casilda será sub sede del 

Festival Internacional “VALPARATANGO 2015”, por lo que se solicita colaboración para el 

desarrollo del mismo. Pasa a estudio de comisión y se envía copia a la Secretaría de 

Educación y Cultura para su tratamiento.- 

16. De un particular, solicitando ser eximido del pago de estacionamiento medido frente a su 

vivienda ubicada sobre calle Buenos Aires a la altura del 2300. Pasa a estudio de 

comisión y se envía nota al DEM para que se releve el caso particular.- 



17. De un familiar de una de las internas del Hogar de Ancianos “Avelino Lótticci”, solicitando 

se intervenga a afectos de lograr su restitución, dado que el traslado a un geriátrico de la 

ciudad de Rosario la ha afectado anímica, física y psicológicamente. Se toma 

conocimiento.- 

18. Del Geriátrico “Mi Sueño”, solicitando ampliación de los días autorizados para el 

estacionamiento de ascenso y descenso de personas, a los fines de que también sea 

efectivo los fines de semana, y no sólo de lunes a viernes. Pasa a estudio de comisión y 

se envía copia al DEM para que las áreas correspondientes opinen al respecto de la 

situación.- 

19. De la Empresa Provincial de la Energía (EPE), en respuesta a la Nota Nº 145/14 emanada 

por este Cuerpo, informando que a efectos de extender el tendido de energía eléctrica a 

domicilios radicados sobre calle Diagonal Uruguay, a la altura del 2000, desde la 

intersección de las calles Díaz Vélez y Montevideo, hasta Bv. Villada y Alberdi, son 

necesarias obras de infraestructura que de acuerdo a la reglamentación vigente, deben ser 

realizadas por cuenta y cargo de los propietarios o ente locador. Una vez ejecutadas las 

mismas, se procederá a brindar el servicio sin ningún inconveniente. Pasa a estudio de 

comisión, y se solicita por Nota a la EPE que se envíe la documentación referida.- 

 

PROYECTOS DE LAS BANCADAS 

20. Proyecto de Declaración presentado por el Concejal del Frente Renovador Roberto Meli, 

mediante el cual se declara ciudadano destacado al Comunicador Social Marcelo Casal. 

Pasa a estudio de comisión.-  

21. Proyecto de Ordenanza presentado por los Concejales de la Unión Cívica Radical, dentro 

del Frente Progresista Cívico y Social, Mauricio Plancich y Pablo Zanetti, mediante el cual 

se establece un régimen denominado de Iniciativa Privada, con el objeto de promover, 

formular, canalizar y ejecutar adecuadamente proyectos provenientes del sector privado, 

atinentes a obras, trabajos, actividades o servicios de interés público para la ciudad de 

Casilda. Pasa a estudio de comisión.-  

 

DICTÁMENES DE COMISIÓN 

22. Dictamen N° 3240/14 de la Comisión de Hacienda, aconsejando dar voto favorable a un 

Proyecto de Decreto mediante el cual se autoriza al DEM a eximir a la Escuela de Danzas 

“La Mañanita”, del pago del impuesto a cargo del espectador para un evento por la 

celebración del 40º Aniversario de esa entidad. Aprobado por unanimidad.- 



23. Dictamen N° 3241/14 de la Comisión de Gobierno, aconsejando dar voto favorable a un 

Proyecto de Ordenanza mediante el cual se autoriza al DEM a adjudicar, escriturar y 

proceder a la percepción de pago y demás recaudos a favor de la Sra. Godoy y su hija, 

respecto a un inmueble adjudicado por Ordenanza Nº 434/92. Aprobado por 

unanimidad.- 

24. Dictamen N° 3242/14 de la Comisión de Hacienda, aconsejando dar voto favorable a un 

Proyecto de Ordenanza mediante el cual se detrae, del aporte realizado por esta 

Municipalidad en concepto de aumento de capital de Servicios Casildenses SAPEM, una 

suma como donación a la Comisión Vecinal Nueva Roma, destinada a la integración de 

Asociaciones Vecinales que participan del capital social de la mencionada sociedad. 

Aprobado por unanimidad.- 

25. Dictamen N° 3243/14 de la Comisión de Gobierno, aconsejando dar voto favorable a un 

Proyecto de Declaración mediante el cual se declara de interés municipal el “Primer 

Encuentro Observacional Casilda 2014”, organizado por COCAdE, que tendrá lugar los 

días 24 y 25 de octubre del corriente año, en el predio de la Asociación de Aeromodelismo 

Casilda. Aprobado por unanimidad.- 

 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

26. Por Secretaría, se informa a los Concejales que desde la Presidencia del Club Unión 

Casildense, han sido invitados a participar del acto inaugural de la 3º Edición Expo Niños, 

la cual se llevará a cabo el Sábado 20, a las 13,30 hs. en las instalaciones de la entidad 

deportiva. Asimismo se declara de Interés Municipal la Expo Niños, por decisión 

unánime de los Concejales.-   

27. En uso de la palabra, el Concejal Golosetti mociona el envío de una nota felicitando al Sr. 

Yamil Dora, quien fuera el organizador y gestor de que Casilda cuente con un espectáculo 

de excelente calidad como el que brindara el “Tata” Cedrón, en el Teatro Dante.- 

28. En uso de la palabra, el Concejal Zanetti, pone de manifiesto su postura en cuanto al 

informe que el Concejo recibiera por parte de padres e integrantes de “Prohibido Olvidar”, 

acerca de la situación que se suscita en el Complejo “Arquus”,  sobre los concursos que 

promueven la ingesta de alcohol. Al respecto y en conocimiento de que durante la mañana 

de hoy (por el Jueves 18 de Septiembre) se llevó a cabo una reunión con integrantes del 

DEM y la agrupación “Prohibido Olvidar”, Zanetti mociona el envío de una nota al DEM, 

para que se informe qué acciones se van a tomar referentes a este tema, y en el caso de 



haber sabido de esta problemática, se comunique si habían recibido denuncias sobre el 

particular.  

Sobre el planteo, el Presidente del Concejo, Lic. Meli, explica que: “pude estar presente en 

la reunión, y puedo comentar que la Dra. Ferraretto dejó a disposición una copia del escrito 

que como denuncia se presentó en la Fiscalía, la cual acompañé con mi firma, y cual los 

Concejales podemos acompañar con su rúbrica. Desde el DEM se planteaba una situación 

de desconocimiento de este accionar en el comercio de actividad nocturna.” 

Por ello, Meli mociona que al pedido del Concejal Zanetti se agregue que desde el DEM se 

informen los detalles de los controles realizados en el Complejo, teniendo en cuenta los 

siguientes ítems: personal de inspección actuante, días y horarios de los operativos, actas 

de infracción labradas y en caso que las hubiere, sanciones aplicadas al efecto.- 

Al respecto, el Concejal Zarantonello, deja expresa su visión, “me resulta raro que los que 

tienen que controlar firmen una denuncia.” Asimismo aporta su experiencia y vivencias al 

momento que le correspondiera desempeñarse como funcionario en el área de inspección 

y tránsito.- 

Siguiendo en uso de la palabra, Zarantonello, mociona la sanción “in voce” de una Minuta 

de Comunicación solicitando la puesta en marcha de las Ordenanzas correspondientes a la 

creación del Centro de Seguridad Municipal, y el Sistema Alerta Casilda 2.0.- Tratado 

sobre tablas resulta aprobado por unanimidad.- 

En otro orden de cosas, deja expreso su repudio, ante los hechos que acontecieron el 16 

de Septiembre 1955, ante el golpe de estado.- 

Finalmente, Zarantonello comenta a sus pares, una situación que ya ha tomado estado 

público, en cuanto a los hechos vividos el pasado Sábado 13 de septiembre cuando se 

pusiera en contacto con él personal de Gendarmería y dos móviles hicieran recorridos y 

patrullajes en Barrio Nueva Roma. “Destaco la actitud del Intendente, en este caso 

particular, ya que en esa mañana se puso a disposición de Gendarmería, recorrió junto a 

los efectivos y mostró los lugares de los que había recibido denuncias. Asimismo, se visitó 

el sector de Cámaras de Seguridad Municipal, y se analizaron cuestiones técnicas a los 

efectos de que las imágenes captadas por las mismas también puedan ser vistas desde los 

destacamentos de Gendarmería. Actualmente esta fuerza de seguridad pública, se 

encuentra, felizmente, llevando a cabo operativos durante la mañana y la noche.”  

29. En uso de la palabra, el Concejal Golosetti, recuerda que el Miércoles 24 de Septiembre, se 

realizará una nueva reunión con los compradores y responsables de inmobiliarias, sobre el 

Loteo “Tierras de Sueños”, en el horario de las 19 hs., en el Recinto del Concejo Municipal.-   


